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SANTA FE, 29 de octubre de 2012. 

 

  
 VISTO el expediente de referencia en el cual la Mag. Marcela PEREZ solicita se 
llame a concurso para cubrir una pasantía no rentada para la: “Recopilación, 
sistematización y procesamiento de información hidrogeológica para gestionar un sistema 
acuífero”,  bajo su dirección. 
 
 ATENTO que el mencionado concurso se sustanció de acuerdo a lo establecido en 
la Resolución de Decano Nº 517/12, y 
 
 CONSIDERANDO el despacho producido por la Comisión de Ciencia y Técnica, 
Extensión y Transferencia, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Avalar lo actuado por el Tribunal de Selección y designar a  la Srta. 
Luciana Lujan MENDOZA (DNI Nº 33.015.091) como pasante no rentada para el tema: 
“Recopilación, sistematización y procesamiento de información hidrogeológica para 
gestionar un sistema acuífero”,  bajo la dirección de la Mag. Marcela PEREZ, y  de acuerdo 
al plan de trabajo que, como Anexo, forma parte de la presente.  
 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota el Área de 
Programas Institucionales, Área de Relaciones Institucionales y Departamento Personal. 
Notifíquese a la interesada. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN  CD  Nº  313/12 
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Anexo (Resol Nº 313/12) 
 

Plan  de Trabajo 

 

 Recopilación y sistematización  de información proveniente del campo de 
explotación de la localidad de San Carlos Centro, Santa Fe. 

 Colaboración en la interpretación de perfiles de perforaciones. 

 Procesamiento de datos de niveles potenciométricos y caudales de explotación. 
Confección de tablas, gráficos y mapas. 

 Procesamiento de información hidroquímica. Clasificaciones de Piper y Schoeller. 

 Redacción de informes. 
 


